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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

  

En la ciudad de Ear 
  

Francisco de Quito, 
  

Cepitel de la Re pú- 
  

» ROMO ALMEIDA COMERCIO 
blica del Ecuador . 

  

INTERNACIONAL CIA, LTDA," hoy die VEINTE: Y 
  

OCHO. Cao oe 00 M1 
  

Fr 

Er BE E de mil 
  

    

novecientos 
  

        
| S6b1s ante mi . El ” 

  

Notaria Ultimo Ha 
  

CUANTIA: vETO e, tanto Qui- 
  

Sí, 5'000,000,00 
md 

to, Doctor RFodrioco 
  

Valdez, Compa 
  

FECET : El Doctor 
  

E Carceno ALMETDA, ERA 
  

va, A Sus 
  

propios derechos; el 
  

    
GMLMEJTDA de estado civil s01+ LEFO:;S 
  

me a 
Sos MAANEIDA BRAVO de estado civid 
  

casada 
a AA 

$ 

Cinemas ya 
r 
EEES de edad, de rmácionalidad Ecoua— 
  

y 
orina. domiciliados en este ciudad de Quita, 
  

Do a pr 
PETT Y P obligarse oa quienes de 
    conocer days Te dicen ue e 7 

A, E eve a escritura publi     

PR. RODRICO SALGADO VALDEZ 
Nataris Público  
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Cás la minuta que me entregan cuyo tenor literal 
  

que transcribo es el siquientes SEÑOR NOTARIO: 
  

Sirvase extender en su registro de escrituras pú 
  

licas, una de la que conste el contrato de CONSTI- 
  

TUCION DECLA COMPAÑIA “ROBO-ALMEIDA COMERCIO INTER 
  

MACIONAL CIA. LTDA." COMPARECIENTES .- Compa- recen 
  

21 otorgamiento de esta escritura pública, las si- 
  

guientes personas: Doctor MARCELO ALMEIDA BRAVO de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, de 
  

estado civil casados  DAMIEL ROMO ALMEIDA de nacio- 
  

nalidad ecuetoriana, domiciliado en Quito, de  es- 
  

tado. civil soltero; y. MARIA LUISA ALMEIDA ERAYO, 
  

de macionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 
  

ciudad Ce  QOuito.de estado civil casadas Todos los 
  

otorgante son mayores de edad y comparecen por sus 
  

á 

propios derechos y con plena capacidad para contra 
  

teria La compañía =e constituye de conformidad cor 
  

los. Estatutos que se dirdican a continuación. 
  

CAPTTULO — FRIMERO.DENOMINACION, OBJETO, —HACIONAaL ]- 
  

DAR, DOMICILIO Y DUFACIÓN DE LA SOCIEDAD. ARTICULO 
  

FRIMERD.— DEMOMINACION.— La Compañía se denominará 
  

" ROMO ALMEIDA COMERCIO INTERNACIONAL CIA. LTDA , 
  

podrá realizar todos los actos y contratos con esta 
  

denominación». ARTÍCULO —SEGUNMDO.— OBJETO DE LA 
  

Compañió. El objeto de la Compañia comprende  Tun— 
  

El 
dementalmente la realización de todes las activida- fu

 

  

r
a
 

des necesarias para cumplir los siguientes objeti- 
    voz: UNO. Dedicar su gestión «a la importación, 
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mm 
a 

  

exportación, compraventa, distribución, comercia 
  

meteriale 

  

mecuinenris a 

  

lización der al Equipo 
  

peut y piezas relacionadas con da energía eléc- 

  

  

trica. mecánica y afines b) materiales, 

  

  

médauinaz, partes y a acionadas con la elec 
  

trónica, esto ez, computadores, Equipos de fax, 
  

télefonos,. electrodomésticos,. y afines; c) Equipos :. 

  

      25. partes Sas pare maculnarias indus” 

  

  

tria, pesada, 0e la industria quimica y petrogquimi- 

  

v en fin todo tipo de eqilpos, 

  

  

sara maquinaria relacionada Con 
  

conmveciomales y no convencionales:  d) 

  

  

para la constraucaióna Imola 

  

  
   

tratamiento de AGUAS 
  

y equipamientos de piscinas; e) Tuberías Y acceso 
  

  

rios pera petróleo, 02%, aguas, y en genercél todo 
  

tipe de  fiuido  lígauido O. gaseosos Y Equipos y 
  

   
sistemas de seguridad y protección 
  

  

4 

Productos para Consumo hanmano4 hd Y en general la 
  

importación. 

  

compraventa, distribu" 
  

cióna comercialización de todo tipo de bienes que 
  

   no estén prohitido la Ley, y que estén conexos 
  

    con elo giro del náfocia, —DOS.Gestionar, obtener y 
  

ejercer repre 

  

entaciones de personas naturales 0 

  

hd
    Juridicas. nacionales 0 extrajera 

A 

ca para las € EE]
 

1 í 

  

| 

tién de negocios vinculados con su cbjeto social o 
    de otros de cualoiier indole,legalmente permita     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notorio Público 
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dosiFera el cumplimiento 

TA o y ap > 

de ut objeto soci 

4 

  

  

Compañia reslizar t oda ciase de actos Y 
  

tratos y demás operacion   ez mercantiles permitidos 
  

pur la Lev. TRES. La Com peñia podrá 

  

pre 
  

contratar todo tipo. de Ervicios relacionados CTA 
  

loz bienes comerrializados los e 44 
£ que pueda Comer 

  

cializar. Nara lo que podrá contar corr el 
  

personal técnico sertin ente, CUATRO . — Particig 

  

  

EN) Licitaciones, concursos de ofertaz Precios 
  

convocados por Organismos Fúblicos e intervenir er 
  

tudo acto cue permita la comercialización de lu 
  

bienes que  —conrezpondar; A Su objeto social. 
  

ARTICULO —- TERCERO. MACio MALIDAD Y DOmIC1IL20.- La 
  

compañias de maciora 

  

lidad ecuatoriar 
> 

    

dl EA 
  

demicilio principal es la ciudad de Quito, puc endea 
  

HN
 

du n ad establecer sucuro sal dentra y Tue 
  

del pais cuendo asi la acordare la dunta Ceneral 
  

de CUARTO. DURACION. La 
  

duración de la Compañia será e cincuenta AÑOB, y 
  

contados 2 partir de la inscripción de 

  

  

escritura en el Registro Mercantil. Podrá 
  

ú ñ re
 

a ampliarse Ror el tiempo uses 

  

  

acordarte, sl =ei lao = TG ñ % ca 0 pu s L
s
 = anta General de 
  

aucios, antes de su 

  

mecla compañia 
  

tambien Liquidearse en cuadaquiar 
  

  

tiempo de la Ley cuando lao 143
] A o
 

  

resolviere rdinarian Extracrdinaria de 
  

SOcios 0   by,    135] 
  defomnpal 1 

  

wilcuz mire 
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Li
 

  

estatutos. CAFITULO SEGUNDO. CAFITAL, FARTICIFPA- 
  

CIONES SOCIALES. FONDO DECRESERVA.- ARTICULO QUIN- 
  

VB. LAPITAL SOCIAL. El capital de Ls Compañis ses 
  Cn 

de CINCO MILLONES DE” SUCRES. divididos en cinco 
  

  

mil participaciones de UN_HIL SUCRES cada una re- 

partido en dos siguientes valores Y proporciones: 
  

  

CAPITAL O. CAPITAL. — N.DE 
  

FARVTI. 
  

HOBBRE DEL SOCIO SUSCRITO PAGADO 
  

DANIEL ROMO. ALMNETDOS 2 500.000 1 2504,000 A A 
  

MARCELO ALMEIDA E, 1:230,.000 625.000, O 
  

MARIA LUISA ALMEIDA 1 230.000 62%. Oy 1.200 
  

  

TOTAL O ES: DDD OAO LO ADO. OOO 2.000 
  

El total de las aportaciones pagadas en efectivo, 
  

te 

correspondiente al capital social suscrito Y pagar + 
  

do, ha sido depositado en la cuenta de integración 
  

de capital de la Compañía según cormsta del certifi- 
  

cada del Banco Fopuler de sa ácidas de Quito, Cuyo 
  

original se protocoliza cho documento habilitante 
  

    
     de. esta escritura, ASATICULO SEXTO. —AURENTO DE 
  

CAPITAL. Fara prorÉner al gumento 0 disminución 
  

delo capital sopa ser neceserio la aprobación de 
  

? 
la ¿unta general de Socios y se Obeservará la dis- 
  

E 

t 
puesto en los frticulos ciento doce y ciento trece 
    de la Lee de Compañias. ARTICULO SEPTIMO. PARTI     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ect ai 5 dé 
E 

CIFACIOÓNES —SOCIALES.- Las participaciones de los 
  

socice son trensmisibles por herencias, pero para 
  

la trasnferencia de las mismas por acto entre vivos 
  

Será necezerio el consentimiento unánime del capi- 
  

tal social y se estará a lo dispuesto en el Artiícu- 
  

lo ciento quince de 1 w 

  

Ley de Compañias». La Compa- 

fi
n 

pu Sia entregar cada socio los correspondientes de
 

Hi
 

  

certificados de apcertación, constando en todos sus 
  

carácter de no negociable y el múmnero de participa- 
  

” 
cionee que por seu aporte les corresponda. ARTICULO 
  

ES DOTA. FONDO DE RESERVA. La compañía de acuerdo 
  

con la Ley, formará su fondo de reserva, en un 
  

monte, per lo menos igual al veinticinco por ciento 
  

  

del capital social, para lo cual se segregarán  d 

las utilidades líquidas y realizadas de cada ejer- 
  

cicio económico un cinco por ciento para este obje- 
  

de 

tu. ARTICULO MOVYENGO.- DERECHO Y ORLIGACIONES DE 
  

g LOs SO2105.- En cuanto a los derechos, obligaciones 1 

  

y responsebilidades de los socios se estará a lo 
  

dispuesta en el Fárrafo Cuarto de la Sección Guints 
  

de la Ley de Compañiías.— CAPITULO TERCERO. DE Lfs 
  

ADMINISTRACIÓN, — ARTICULO —-DECIMRO.— NORMA GENERAL .- 
  

La compañía está qobernada sor la Junta Cormeral de 
  

Socios y administrada por el Fresidente y coreo 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL. La 
  

dunta  Ceneral de Socios legalmente convocada y 
  

t 

réunida es Ja supreme =utoridad y (en consecuencia 
    ias decisiones de é=t 1 E obligar a todos los socios,   
  

a
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salvo el derecho de oposición en los ca350s y Lerma 
  

determinados por la Ley de Compañía L ARTICULO 
  

DECIMO SEGUNDO. — INTEGRACION. - La dunta General se 
  

entenderá integrada validamente cuando concurrieren 
  

en primera convocatoria más de la mitad del capital 
  

social. Si por cualguier razón no se integrare la 
  

hinta General en la primera convocatoria se hará 
  

una segunda convocatoria, siendo suficiente en este 
  

caso el número de Socios presentes, debiendo asi 
  

expresarse en la referida convocatoria. de acuerdo 
  

con el ártiículo ciento dieciocho de la Ley de ECom- 
  

pañias, pera las resoluciones que abligan a la 
  

nu 
Compañie, se tomarán siempre Con una mayoría que 
  

represente más del cincuenta por ciento del capital 
  

concurrente a la reunión. Sin enbargo de la antes 
  

indicado, la reforma de los estatutos reguerirá ser 
  

spraotbada par la menos par el setenta y Ciao par 
  

ciente del cepitel social concurrenteoÍ, para la 
  

cesión de perticipeciones sociales/a admisión de 
  

nuevos socio. será necesario vota unánime, de 
  

lose socios en relación «al apital social. Lada 
  F 

participación de MIL SUCRGÉ dara derecha a un vo” 
     

   to. ARTICULO DECIMO TERZERO.- REUNION Y CONVOCATO- 
  

  

0 .., . . . i 

Ri. La Junta Genera Ordinaria se reunirá una vez 
  

Al. cada año, dentro de los tres meses posteriores a la 
  

| 
finelización del ejercicio económico y extraordi- 
    nariamente cuando fuere convocada. Las convocateo     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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rias a Junta General, 1 fa 5 ealizará el Gerente por 1 Y -<
 

  

su propia iniciativa O 0 a petición del socia 1 so 
  

cios que representen por lo fñernos el diez por cien 
  

ñ 
í 1 ta del capital social. las realizará mediante 

  

nota escrita dirigida al domicilio de cada socio 
  

nu debidamente registrada en la compañía, de lo aual 
  

jos socios firmarán avisos de recibo y se cursarán 
  

con ochoa días de anticipación por lo menos, a la 
  

fecha de la  reumión.- Serán razones  mamuficientes 
  

Rara convocar a Junta General el control del giro 
  

e del negocio o neqocios que realizere la Compañía y A 
  

las demás circunstancias determinadas por la ley 
  

Los socios podrán concurrir por si mismos (O repre- 
  

sentados. siendo suficiente en este último caso 
  

una comunicación escrita diriaida al Gerente, pera 
  

cada reunion, O mediante Foder Notarial otorgado 
  

conforme a la Lev ARTICULO DECIMO CUARTO. - SESIO- 
  

MES." Las Juntas Generales estarán presididas por 
  

el Presidente y actuará como Secretario el Geren- 
  

te.” A falta de este dignatario, se designará el 
  

reemplazo para este solo efecto y En Cada Ocasión 
  

al terminar Casa sesión se levantará un acta sus- 
  

crita par el Presidente y el Secretario y =e la 
L 
  

    aprobará a fin de que surte su efecto de inmedia- 
  

to,- ferricuno DECIMO QUINTO. ATRIBUCIONES. Cor 
  

rreeponde a da dunta General: a) Elegir al Frezmi- 
1 
  

| 

dente de la Compañía 0 a quien lo reemplaci pr 

    ausencia temporal O definitiva, auien duraré dox     
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e E 

  

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido]  b) 
  

Elegir al Gerente de la Compañia, para Ln periodo _- 
  

de dos años pudiendo iaualmente ser reelegido; És 
  

Conocer anualmente el balance general, las cuentas 
  

de resultados y el balance de pérdidas y ganancias 
  

acerca de los negocios sociales y dictar las co- 
  

rrespondaientes resoluciones y S Conocer y aprobar 
  

los informes del “residente y funcionarios princi 
  

m Z 

pales de la Compañiaz 6) Resolver eterca del repar- 
  

E teo de utilidades: 41 Consentir en la cesión de los 
  

aportes sociales y en la admisión de nuevos Socios 
  

Y 108 sumentos de capital; 0) Señalar la remainera- 
  

ción de lpe administradores y Comisarios de la 
  

£ 
É 

Compañiaf h) Autorizar la compra.venta, hipoteca y 

  

  

en general la enajenación de inmuebles que sdauiera 
  

Mo, 
la compañia O qrabearlos; £ metormar los Estatutos 
  

y resolver acerca del aumento 6 disminución del 
  

cepital social 3) Fijar las cuantiss de los con- 
  

tratos en los gue tendrán que interjénir conjunta 
y 

  

     

mente el Fresidente y el Gerente; EY Designar el 0 
  

lizar su los comisarios que tendrán a ¿uu cergo la fisc 
  

ción de la Compañías Í Aylorizar la celebración de 
  

   

   

  

contratos de asociacióny'/aon profesionales 0 perso- 
  

nas jurídicas de eb indole para el logro de los 
  

propósitos cocidas 11) fmpliar y restringir el 
j 
  ' Y 

plazo de duración de la Compeñiaf m) Aprobar el pu
 

    rresupuesto de la Compañia: A) resolver acerca de     

DP. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Rotario Fúlfica 
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any E ñ gl el
 
a
 

su
 

“%
 la amortización de las 

  

  

la exclusión del socio o socios de acuerda con 1 du
 

causales establecidas por 13Aey: o) Disponer gue 

A
 

  

se entátblen las acciones correspondientes en contra 
  

de los administradores; Ve) interpretar de modo 
  

p A obligatorio los presentes Estatutosi q) Ejercer 1 
  

demáz atribuciones Que, Sedún la Ley y los fetatu 
  

tos no estén asignados a otra autoria. / serio 
  

DÉCIMA. SEXTO.- DEL. FRESIDENTE.-— Son atribuciones: 
  

del  Fresidente: a) presidir las sesiones de le 
  

Junte General; b) Suscribir en unión del Gerente 
  

los certificados de aportación de los socios y con 
  

—— 

el Secretario, las actas de Junta Genera e) Fir- 
  

mar la correspondencia que Dar resolución de de 
  

Junta General deba Sen firmada por él; Lo ausdar pe
r 

¿ 

  

ejecución y cótiplimiento de las resoluciqnes de la 
  

Junta Senerall, ed Reemplazar al Gerente ed susentcia 
  

temporel o definitiva de Este ASE YTÍCULO DECIMO 
  

SEPTIMO, -— REPRESENTACION LEGm. A serente E da 
  

€ 

Compañia es el representante legal de esta oo 
  

judicial y extrajudicial y gozará df todas las 
  

  

facultades constantes en Ja Ley de Compañias 
  

las que expresamente > iraco referencia en loz pre- 
  

sentes Estatutos. - Íesricuo DECIMO 0207440. DEL. 
  

GERENTE .- Son atribuciones del Gerenter «al Cumplir 
  

v hacer cumplir las, resoluciones de la Junta  qemne- 
£ 
  

ral de Socios bY suscribir en unién del 

  

    los certificados de eperte=ción as los socios. >uí   
 



-b- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

   

  

    

    

  

  

  

  

  

       
  

    
  

  

  

  

  

    
    

1 ] 
como. las actas de lay Junta General cuando actue 

2 £ Lo | 
La y 

3 como Decretario: cf Obligar « la Compañia, En acu 

4 tos, contratos y cbligaciones hasta por la suma Que 

' 

5 en forma  ceneral le faculte anualmente da dunta 

6 General Y cuando exceda de este valor necesitará 

7 también la concurrencia y firma del Presidente de 
. Z 

8 la Compañia“d) Suscribir la correspondencia que 

9 por resolución de la Junta General deba ser firmada 
LE 

$ 10 por él; L Administra y gestionar todos loas nego 

1 cios de la compañia, de conformidad con las fecul- , 

12 tades que provengan de la Lev de Compañias y Esos 

¿o 13 estatutos, pudiendo per lo mismo Manejar bajo su 
- ; 

, 

14 responsabilidad lo  fendos de la Compañia en airo 

* - 

15 ordinesrio de los negocios sociales, pudienda en 

" 16 consecuencia qirar con cargo a las cuentas corriera 

17 tez bancarias, suscribir documentos de créditos  y- 

6 18 obligaciones,  endazar y aceptar letras de cafibioi_4 

19 realizar contratos de sobregiro, etc, a 

: 20 la Compañia en toda clase de actos tratos con 

21 las limitaciones previstas 

22 Suecribir en general toda e documentos diri 

oidos a inakitucion 0. públicas 0 23 - J E A A ban 

24 privadas; É de materiales, 

25 implementos y muebles Necesarios para el 

! A Dn 
26 oire del negocio de 1 Compañias hh) Comprar, hipote- 

23 0 

27 Cara Gravar y vender bienes inmuebles pertinentes a 

» q, - » . . 

- 28 la Compañizs,. con le sutorización de la dunta 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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ral de Socios; SÁ acentar garantías € hipotecas a 
  

evor de la compañía de bienes ajenos en garantía En 
  

  

de transacciones: comercialez,: 0 Cfeonferir podererz 
Z 

  A 

especiales que tengan relación con do.  negoci 
£ 

  

  

sociales de la Compañia; VÁ Presentar a la Junta 
  

General el belance anual y los balances parciales 

  

  

cuando lo requiera; ) Cormvocar a la Junta General 
  

de socios, ordinaria 0 extraordinaria m) Nombrar 
  

remover legalmente a los emplestos o) Oblinar a la 
  

compañia com las facultades y atribuciones que a 
  

este ¡[ferves cto determinan las leves y estos Estatu- 
  

uy p) Comunicar al *Presidente su nombramiertea 
  

9) presentar a la dunta General de Socios una mema- 
  

ría razonada acerca de la situación económica-fi- 
  

nanciera de la Compañía y de los negocios sociales: 
  

rj Llevar el libro de fictas de duntas Generales, el 
  

Litro de Farticipaciones Y socios y los demás li- 
  

ma bros (0 expedient de la Compañía conforme A Zu 

  

  

objeto sociali/8) será necesario la intervención 
  

conjunta del Presidente y del Gerente, en los casos “A 

  

expresamente señalados en loz Estatutos y cuando ue £ 

  

t reguiera lea aprobación de la dunt ta General de Da- 

  

cios en las situaciones contemrplard 
ál 

tas en los lite- 

  

rales Ha 3 | Y 4 friictio quince 

  

  

Estatutos FE ¿ULO DECIMO HOVEMNO.- COMISARIOS. 

  

La dunta General nombrará cada año un Comisario 
1/4 
  y 

principal y un supiente, gue podrán ser o na Socios 

    Ss atrimicionez de o 

  

de la compañia.,- y/as   
  

    

pa 

 



  

1 
serán las puntualizadas en la Ley dez Compañias. / 

2 1 220 

ARTICULO VIGESIMO.—  —PISOLUCIOÓN Y LIQUIDACION,— En NS 

  

  

  

cuanto a la disolución y a la liquidación de la 

  

  

Compañia se estará a lo previsto er las Secciones 

  

Guinta. Once y Doce de la Ley de Compañías, refor 
  

. 7 mada por la Ley Múmero treinta y uno, publicada en 
  

el Registra Oficial niámera doscientos veinte y das 
  

de veinte y Mueve de junio. de mil novecientos 
  

6 10 ochenta y muere, debiendo re vá ver la dunta  Gene- 
  

1 ral si se nombra Liquidadyá a actúa coma tal el 

. 12 Gerente de la Compañia ARTICULO VIGESIMO FRIME-— 

o 13 RO, EJERCICIO ECONDORICO.- El ejercicio económica 

  

  

  

  

14 de da Compañia va desde el primero de ejero sl 

15 treinta y uno de diciembre de cada año . ARTICULO 
  

" 16 VIGESIMO SEGUNDO, — TRAMITE Y AFROBACION.-  Gueda 
  

17 facultado la socia señora María Luisa flmeida 
  

Brevo pera solicitar la correspondiente sprotaciónr 6 18 z 
19 de la escrituras de constitución y para la péáctica 

20 de todas las dilinencia:s relacionadas Cn Elo per- , 

feccionemiento o inscripción en el 

  

  

  

     
distro Mercan- 21 

22 til. inclusive para comyvocar fa la Primera dunta 

General, la misma que oressalra.- ARTÍCULO VIGESIMO 

  

  

23 
     

  

   

TERCERO.“ NOMBRAMIENTO. flor esta sola vez se de- EA n= 
24 
    signa por el período cfrrespondiente, como Gerente 

25 
  

4 
de da Compañía al DOCTOR MARCELO ALMEIDA EROVO.     

, igualmente se designa como Presidente de la Compas 
  

fia a la socia señora MARIA LUISA SIMEIDA BRAVO.     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
a. to 

TO vado 

 



  

10 
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12 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ARTICULO —VIGESIMO CUARTO. LEYES. APLICARLES.- En 
  

todo lo que no estuviere previsto en los presentes 
  

Estatutos se sujetará la sociedad a la Ley de Comn- 
  

pañias en vigencia y demás leyes de la Kepública .- 
  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

iu
 cláusulas de estilo para la perfecta validez de 1 

  

presente Escritura Pública. - Hasta aquí la minu- 
  

ta, que se halla /firmada pur el Doctor Carlos 
  

Eduardo Perez. Abogado con matricula profesional 
  

  

námero setecientos cincuenta y Llres, la misma quie 

los  —comperecientes la aceptan y ratifican en todas 
  

sus partes y leída que les fue integramente esta 
  

escritura por mí el” Notario, firman conmigo en 
  

unidad de acto: de todo lo cual doy fe.- Firmado) Doctor 
  

Marcelo Almeida Bravo con C. No. 170551960-9.- Firmado) - 
  

Daniel Romo Almeida Con C, No. 171089365-0.- Firmado ) - 
  

señora Luisa María L. flmeida Bravo con C. No.170367278-D.- 
  

Firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo 
  

Noveno del Cantón Quito.- ( 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

¿
T
T
 

  

    ACONTINUACION SE AGREGA" EL DOCUMENTO HABTLITENTE 2   
  

-y 

  
 



  

  

Cludad y fecha -QUITO,-—28--DE NOVIEMBRE DE 1999 

Que hemos recibido de: 

DANTEL ROMO ALMETDA rs 
MARIA LUISA ALMEIDA — B. 625.000,0 
MARCELO ALMEIDA BRAVO 625.000,00 

SUMAN 2'500.000,00 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

- en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ROMO ALMEIDA COMERCIO INTERNACIONAL C. LTDA.** 

El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa de 10_% anual, a partic de 

los treinta y un días contados desde esta fecha. 

De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A., no reconocerá valor alguno en concerto de intereses. 

. El valor correspondiente + este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañia tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

p 8 b ¡ bi inscritos, Registro Unica de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacersa la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este certificado y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

  

CER - INT - CAP     y : 
EA e 
ARA 
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27 

28 

   

MIT Id. 
se Se otorgó 

  

TERCERA 
ante mí, en fe de ello confiero esta COPIA 

a ren 
  

CERTIFICADA, firmada y sellada en quito 8, Aínte y nue- 
  

  

L 
> 

Al 

ve de noviembre de mil novecientos Hóven ta y seis, / 

  

ogÉToR RODRIGO SALGADO uno 
MATARO VIGESIMO NOVENO DEL AANTOs QUITO 
  

| Z 
  

  

  

RAZON: Pediants Resolución número M6. 1.1. 1.30758.- disto> 

  

' qe per le Superintendencia de Compañías el 31 de Dicion- 
  

ura de 1096, fue eprebeda la escritura Pública de Cone- 
  

tituaión de la Concafila ROMO ALMEIDA COMERCIO INTEANA- 

  

clenal CIA. LTDA., etergads unte mí el 20 de Nevisabre 

de 1996.- Toni neta de esde 
  

  

respectiva aatriz.- Quito a $, ús Enero de m).- 
    2 
    

  

  

  

  

        

-s



" 
o ta 

ta
 

  

ta fecha gueda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número TRES MIL. CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO, del SE. 

INTENDENTE DE CONFARIAS DE /GQUITO, ENT. de 21 de DICIEMBRE de 

1976, bajo el número 0071” del  RESISTRO MERCÓÁNTIL, tomo  128.- 

fueda archivada la segunda copia certificada de la Escritura 
Fública de Constitución de la COMPAÑIA ROMO ALMEIDA COMERCIO 

INTERNACIONAL  —Clá. LTDA... DOtorcada el 28 dde NOVIEMBRE —DE 

1996. (ante el NOTARIO YIGESIMO — NOVENO de cantón Buito Dr. 

RODRIGO: SALGADO VALDEZ... $e fijó un extracto signado con el 

  

número 2. Le .da asi cumplamiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO: de la citeda resolución de conformidad a lo 

establecido en e decret 732 del 22 de agosto de 1975, 1 o 

publicado en el Recistro Oficial 878 de 27? de agosto del mismo 

eñO0.." 5>5e anotá en el Repertorio bajo el número 00715..- 

Buito, a diez de enero de mil novecientos noventa y siete.” El 

REGISTRADOR .- 

Ed. 

F A 

 


